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Contexto

Virus del Sarampión Es un Morbillivirus,  de la 
familia Paramyxorividae.



Contexto

Recomendando acciones a diferentes direcciones y niveles de aplicación, con la finalidad de identificar, 
reportar e investigar todo casos sospechoso de sarampión

El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, ha publicado dos alertas 
epidemiológicas: 

Publicada 04.03.2026Publicada 30.01.2026 Publicada 07.04.2026



Contexto



AE Nº005 – 2026: FINALIDAD

Alertar a las IPRESS públicas, privadas y mixtas a

nivel nacional, sobre la transmisión local de

sarampión en Puno y el riesgo de diseminación a

otras zonas del país, con la finalidad de controlar

el brote a través de la vigilancia epidemiológica, el

cierre de brechas en el país y el barrido de 

vacunación en Puno. Así como

manejo

establecer 

de pacientes,medidas de 

control de

cuidado y 

infecciones y

servicios de salud, comunicación de

organización de los

riesgo,

promoción de la salud y enfoque intercultural.

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.



AE Nº005 – 2026: ANTECEDENTES

• En la región de las América, los casos de sarampión en 2025 fue 31 veces más que el 2024 y en 2026

(menos de tres meses) los casos de sarampión representan el 98,6% de los casos reportados en el 2025.

• México, los casos reportados en 2026 superó en 31,9% de los casos del 2025.

• Guatemala, paso de 1 caso en 2025 a 3,594 en 2026.

Casos de sarampión por países; región de las América 2025-2026*

cohorte

País
Casos confirmados de sarampión % de casos 

2025 2026

Fallecidos sarampión 

2025 2026
Fecha de

corte
2024 2025 2026

Total 463 14,849 14,641 100 100 32 11

México 7 6,520 8,597 43.91 58.72 27 9 3/04/2026

Guatemala 0 1 3,594 0.01 24.55 0 2 30/03/2026

EE.UU. 285 2,255 1,671 15.19 11.41 3 0 2/04/2026

Canadá 147 5,353 650 36.05 4.44 2 0 30/03/2026

Bolivia 3 541 106 3.64 0.72 0 0 14/03/2026

Perú 2 5 10 0.03 0.07 0 0 5/04/2026

Colombia 0 0 4 0.0 0.03 0 0 14/03/2026

Costa Rica 0 1 3 0.01 0.02 0 0 20/03/2025

Uruguay 0 7 2 0.05 0.01 0 0 5/03/2026

Chile 0 0 2 0.0 0.01 0 0 9/03/2026

Argentina 14 36 1 0.24 0.01 0 0 9/03/2026

Brasil 5 37 1 0.25 0.01 0 0 23/03/2026

Paraguay 0 49 0 0.33 0 0 0 9/03/2026

Belice 0 44 0 0.3 0 0 0 9/03/2026

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.
Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.

Fuente: Reportes oficiales de los ministerios de salud de cada país, *Datos en función a las fechas de cohorte



AE Nº005 – 2026: SITUACIÓN ACTUAL

Casos confirmados de sarampión, país – 2026*

Perú, hasta la SE 14-2026*, se han notificado 17 casos

confirmados y 44 casos sospechosos de sarampión.

Los dos primeros casos confirmados corresponden a Lima

Metropolitana (San Isidro), uno importado desde Madrid,

España (SE 3) y otro de fuente desconocida (SE 8).

Los casos sospechosos se distribuyen mayoritariamente

en Puno (40,9 %) y Lima (25 %), el resto se distribuye en

otros 12 departamentos.

Los 15 casos restantes se concentran en el departamento

de Puno, notificados entre la SE 10 y 14, principalmente

en los distritos de Juliaca (60 %) y San Pedro de Putina

Punco (40 %).

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.



AE Nº005 – 2026: SITUACIÓN ACTUAL

Sin 

antecedente 

vacunal

Curso de 

vida

Sexo

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.
Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.

Vigilancia 

eventos masivos

?



AE Nº005 – 2026: SITUACIÓN ACTUAL

REGIÓN Meta Dosis N° Cob.

PERÚ 442,061 71,467 16.17%

LIMA REGION 12,510 2,895 23.14%

CALLAO 12,078 2,476 20.50%

APURIMAC 6,175 1,234 19.98%

ANCASH 15,185 3,018 19.87%

PIURA 31,626 5,919 18.72%

HUANUCO 12,641 2,357 18.65%

LA LIBERTAD 29,135 5,372 18.44%

TUMBES 3,855 710 18.42%

JUNIN 19,211 3,463 18.03%

HUANCAVELICA 5,106 900 17.63%

CAJAMARCA 22,237 3,915 17.61%

SAN MARTIN 14,924 2,602 17.44%

MOQUEGUA 2,048 348 16.99%

ICA 13,985 2,359 16.87%

AYACUCHO 9,278 1,519 16.37%

CUSCO 17,732 2,836 15.99%

LAMBAYEQUE 19,674 3,106 15.79%

PASCO 4,216 663 15.73%

LIMA CENTRO 29,447 4,407 14.97%

AMAZONAS 9,896 1,468 14.83%

TACNA 3,900 574 14.72%

LIMA SUR 25,734 3,773 14.66%

AREQUIPA 16,375 2,362 14.42%

LIMA NORTE 32,288 4,469 13.84%

LIMA ESTE 19,795 2,622 13.25%

PUNO 14,585 1,852 12.70%

MADRE DE DIOS 3,827 442 11.55%

UCAYALI 11,983 1,344 11.22%

LORETO 22,615 2,462 10.89%

2025

Leyenda (Diciembre)
0% - 80.00%

80.00% - 95.00%
95.00% - 100.00%

Fuente: HISMINSAfecha de corte al 31.12.2025, actualizado al 27.02.2026/ Incluye información de ESSALUD.
Fuente : HISMINSA fecha de corte al 31.03.2026,actualizado al 01.04.2026./ *Información preliminar a marzo / No incluye información de ESSALUD - Marzo

2026*

REGIÓN Meta Dosis N° Cob.

PERÚ 406,914 334,125 82.11%

LIMA SUR 23,615 23,987 100.00%

LIMA REGION 11,921 12,031 100.00%

APURIMAC 5,865 5,591 95.33%

ANCASH 14,647 13,960 95.31%

HUANCAVELICA 4,434 4,223 95.24%

TUMBES 3,197 2,975 93.06%

HUANUCO 12,057 10,978 91.05%

AYACUCHO 8,406 7,634 90.82%

JUNIN 18,312 16,362 89.35%

CALLAO 10,945 9,766 89.23%

SAN MARTIN 13,450 11,788 87.64%

PASCO 3,769 3,288 87.24%

CUSCO 17,184 14,982 87.19%

CAJAMARCA 21,107 18,213 86.29%

ICA 13,045 11,207 85.91%

LA LIBERTAD 27,096 22,956 84.72%

AMAZONAS 8,665 7,206 83.16%

TACNA 3,491 2,890 82.78%

PIURA 28,542 23,598 82.68%

MOQUEGUA 1,944 1,573 80.92%

LAMBAYEQUE 18,189 13,683 75.23%

AREQUIPA 16,435 12,171 74.06%

LIMA CENTRO 26,281 19,256 73.27%

PUNO 12,912 9,189 71.17%

LIMA ESTE 17,446 12,251 70.22%

MADRE DE DIOS 3,299 2,267 68.72%

LORETO 20,447 13,831 67.64%

LIMA NORTE 28,587 18,829 65.87%

UCAYALI 11,626 7,440 63.99%

Leyenda (Marzo)
0% - 20.0%

20.00% - 23.75%
23.75%- 25.00%



AE Nº005 – 2026: RECOMENDACIONES

Fuente: SIEpi-Brotes. *Hasta el 26 de marzo de 2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades (CDC – MINSA).



AE Nº005 – 2026: RECOMENDACIONES - INMUNIZACIONES

Intensificar las actividades de vacunación con SPR, mediante el cierre de

brechas de vacunación, priorizando los distritos de elevado riesgo,

permitiendo alcanzar una cobertura del 95% de niños menores de 5

años, en el 80% de los distritos de su jurisdicción, especialmente

aquellos con elevado flujo turístico – comercial y de frontera.

Implementar la vacunación a niñas y niños de 6 a 11 meses y 29 días

con una dosis (dosis cero) en las regiones priorizadas: Apurímac,

Arequipa, Cusco, Moquegua, Puno y Tacna; asegurando el correcto

registro de las dosis aplicadas.

Implementar la vacunación de adultos hasta los 59 años, 11 meses y 29

días en los distritos en riesgo de la DIRESA Puno (Juliaca y San Pedro

de Putina Punco).

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.



AE Nº005 – 2026: RECOMENDACIONES - INMUNIZACIONES

Vacunar a niños y niñas de 1 año a 10 años 11 meses y 29 días, no

vacunados o con esquema incompleto:

- Niños y niñas de 1 a 4 años, 11 meses y 29 días, según esquema de 

vacunación (1era o 2da dosis de SPR).

- Niños y niñas de 5 a 10 años, 11 meses y 29 días una sola dosis de 

SPR, de no tener vacuna previa y/o no tener evidencia de registro.

En las actividades de bloqueo vacunal por casos sospechosos,

organizar el cierre de brechas en menores de 5 años, completando el

esquema de vacunación de SPR faltante en niños de 1 a 5 años y a los

contactos directos de 1 a 59 años, 11 meses y 29 días.

Garantizar la vacunación al personal de salud de los EESS públicos y

privados que atendieron casos sospechosos de sarampión, dentro de

las 48 horas posteriores a la exposición, para lo cual se monitoreará el

registro del personal vacunado y de los que no accedieron a la vacunación

explicando el motivo.

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.



AE Nº005 – 2026: RECOMENDACIONES - EPIDEMIOLOGÍA

Garantizar la notificación inmediata de los casos de SR identificados dentro de

las 24 horas de conocimiento del caso a nivel nacional en NOTI y OSIRIS.

Todos los casos sospechosos de sarampión, deben ser notificados en el SiEpi

brotes dentro de las 24 horas de conocido el evento y se iniciará la investigación

epidemiológica y las medidas de control de manera inmediata.

Sensibilizar y capacitar a los trabajadores de la salud sobre la necesidad de

notificación inmediata de todo caso sospechoso de SR.

Activar el ERR-Brotes del nivel regional y de las redes de salud capacitados,

quienes liderarán la investigación epidemiológica y medidas de control ante la

presentación de casos sospechosos de sarampión en menos de 48 horas.

Realizar capacitaciones a las IPRESS en cuanto al proceso de la BAI y BAC.

Monitorear el cumplimiento de la BAC de manera diaria y de la BAC a nivel de las

IPRESS, mediante el registro de la información en el OSIRIS.

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.



AE Nº005 – 2026: RECOMENDACIONES - EPIDEMIOLOGÍA

Ante la notificación de un caso sospechoso de SR, se activará el ERR-Brotes local e iniciará la

investigación dentro de las 48 horas de conocido el caso, desarrollando las siguientes acciones:

Elaboración de la línea de tiempo e identificación de la fuente de infección.

Censo y seguimiento de contactos durante 30 días contados desde el último día de 

exposición con el caso, con verificación del estado vacunal.

BAI en los EESS del lugar de residencia y desplazamiento del caso.

BAC de forma conjunta durante el bloqueo vacunal.

Aislamiento respiratorio del caso hasta 4 días después de la FIE, con recomendaciones 

claras y restricción de asistencia a IIEE o laborales.

Coordinación con los laboratorios garantizar la obtención de suero sanguíneo dentro de 

los 30 días de la FIE e hisopado nasal y faríngeo dentro de los 5 días.

Evaluación de las intervenciones realizadas y, de corresponder, intensificación de acciones.

Instalación de la sala situacional de brotes a nivel regional.

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.



AE Nº005 – 2026: RECOMENDACIONES - EPIDEMIOLOGÍA

Monitorear que los EESS, ante la identificación de todo caso probable de

dengue con erupción, sea notificado como caso sospechoso de sarampión,

con la respectiva obtención de muestra de sangre e hisopado nasal y faríngeo

utilizando la ficha de investigación clínica epidemiológica de SR.

Los informes de supervisión en los que se evidencie el incumplimiento de

la notificación de casos de SR por parte de la IPRESS, deberán ser emitidos

al CDC para la coordinación respectiva con la SUSALUD.

Las GERESA/DIRESA con ámbito de influencia sobre puntos de entrada

(puertos, aeropuertos y fronteras terrestres), deben intensificar las

actividades de vigilancia epidemiológica para detectar casos sospechosos de

sarampión entre viajeros que ingresen al país procedentes del exterior.

Ante la realización de un evento masivo con la participación de público

extranjero, reforzar los procesos de vigilancia epidemiológica, así como la

comunicación de riesgo; a fin minimizar los posibles riesgos sanitarios y

brindar una intervención oportuna ante los potenciales casos.

Fuente: AE-CDC-N°005-2026.

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA.



AE Nº005 – 2026: RECOMENDACIONES - EPIDEMIOLOGÍA

Ante las clases escolares y universitarias, se recomienda fortalecer la

articulación con las IIEE a fin de implementar mecanismos claros para la

identificación y el reporte oportuno de personas que presenten fiebre y

erupción cutánea. Todo caso detectado deberá ser comunicado de manera

inmediata al EESS de la jurisdicción para su evaluación clínica y notificación

correspondiente, en coordinación con las DRE, institutos y universidades.

En el contexto de intensificación de la vacunación, se fortalecerá la vigilancia

epidemiológica de ESAVI severos, con notificación dentro de las 24 horas,

investigación inmediata del caso y reporte negativo diario.

Identificar y capacitar a actores clave (líderes comunales, docentes, entre

otros) para la captación temprana de casos sospechosos de sarampión y su

comunicación inmediata al responsable de epidemiología del EES

correspondiente para la verificación del cumplimiento de la definición de caso y la

investigación epidemiológica.



¿Cómo estamos en la vigilancia 
epidemiológica de SR?



Caracterización de casos de Sarampión y Rubéola

Menor 1 año Joven1 a 4 años Mayor 5 años

Casos de 

Sarampion y 

Rubeola

Tasa de notificación
x 100,000

Distribución 
por sexo

Distribució
n por curso 
de vida

Distribución por semana epidemiológica

mujer hombre

Distribución por distrito

Total 
descartados

Total 
confirmados

Total  
sospechosos

Total notificados

Hospitalizados

Defunción

Tasa Letalidad: 

Fuente : NOTI WEB / Oficina de Epidemiología, Inteligencia Sanitaria y Docencia e Investigación
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Tendencia de casos notificados

Fuente : NOTI WEB / Oficina de Epidemiología, Inteligencia Sanitaria y Docencia e Investigación
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Tendencia de casos por semana epidemiológica según clasificación; DIRIS Lima Sur, SE 01 a 14 del 2026 



Tendencia de casos notificados

Fuente : NOTI WEB / Oficina de Epidemiología, Inteligencia Sanitaria y Docencia e Investigación
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Tasa de notificación SR x 100,000  hab.

2025 2026

Fuente : NOTI WEB / Oficina de Epidemiología, Inteligencia Sanitaria y Docencia e Investigación

Tasa de notificación de casos sospechosos de Sarampión-Rubéola por distritos, DIRIS Lima Sur, 2025 – 2026*



INTERVENCIÓN FRENTE AL CASO
CONFIRMADO DE SARAMPIÓN, DIRIS
LIMA SUR- 2026.

Oficina de Epidemiologia, Inteligencia Sanitaria y Docencia e Investigación. 

2026



.

Notificación del caso



2.8.- INGRESO AL APLICATIVO FICHA DE BUSQUEDA
ACTIVA COMUNITARIA (MODULO OSIRIS).



INGRESO DEL CASO AL APLICATIVO SiepiBrotes



2.1.- ZONA DE INTERVENCIÒN 



.

Investigación del caso



Lugares de desplazamiento durante periodo de 
transmisibilidad



Línea de Tiempo 

FIE

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

06/03/2026-20/03/2026

23/03/2026-31/03/2026

30/03/2026-21/04/2026

Línea de tiempo de caso de sarampión en el distrito Chorrillos, provincia, departamento de Lima - 2026

Periodo de Transmisibilidad

Período de aparición de casos:

27/03/2026

Período de exposición

Fecha de inicio de erupción :

Período de exposición:

Período de Transmisibilidad

AbrilMarzo

Periodo de Aparición de Casos Secundarios

FE: Erupción maculopapular inicia en cabeza y se extiiende a torax

adenopatia cervical derecha, nauseas , tos seca y diarrea.

Malestar general, coriza y tos 

Edad: 20 años
Ocupación: estudiante

Visita domiciliaria - solo contactaron por 
telefono-c.s Delicias de Villa 

Sarampión: IgM (+) /IgG (+) PCR (+)

Permanencia en Puno desde diciembre 2025, hasta marzo 2026. 
Antecedentes: tres semanas antes con primo con erupcion

FIS: Fiebre 

viaje de Puno a Lima

Internada en hospital Casimiro Ulloa - Alta 



2.2.- Registro de Busqueda Activa 
Comunitaria de Sarampion. (BAC)

REGISTRO DE BUSQUEDA ACTIVA COMUNITARIA DE SARAMPION 

CASAS         
ABIERTAS CASAS      CERRADAS

CASAS 
ABANDONADAS CASAS RECHAZADAS

TOTAL DE CASAS 
VISITADAS 

CS. DELICIAS DE VILLA 320 137 10 5 472

PS. LOS INCAS 38 5 1 0 44

PS. VILLA VENTURO 45 83 6 4 138

TOTAL 403 225 17 9 654



2.2.- Registro de Búsqueda Activa 
Institucional de Sarampion (BAI). 

Libro de registro de atenciones



2.3.- Registro deMonitoreo de 
vacunaciòn. 

REGISTRO DE MONITOREO DE VACUNACION DE SPR.

DOSIS APLICADAS 31/03/26 1/04/26 2/04/26 3/04/26 4/04/26

CS. DELICIAS DE VILLA 4 2 2

PS. LOS INCAS 

PS. VILLA VENTURO

TOTAL 4 2 2



Bloqueo vacunal

Ubicación geográfica de caso de 
sarampión y avance de bloqueo 

epidemiológico, CS Delicias de Villa, 
2026

Actividades de 
bloqueo 

02 abril 

04 abril 

PS 
Delicias 
de Villa



2.4.- SEGUIMIENTO DE CONTACTOS 

CONTACTOS FAMILIAR 8  (3 LIMA- 5 
PUNO/JULIACA)



2.4.- SEGUIMIENTO DE CONTACTOS 

CONTACTOS UNIVERSITARIOS- 38



Comunicación a nivel DIRIS Lima Sur



Herramientas de la vigilancia 
epidemiológica de SR



Pasos para la investigación y control de un caso

1. Definición de casos 

2. Manejo clínico y triaje de caso sospechosos 

3. Detección y notificación: definiciones de caso;

4. Investigación domiciliaria en < = 48 horas;

5. Recolección y reporte de muestras para diagnóstico  de laboratorio; 

6. Seguimiento de contactos: cadenas de transmisión;

7. Medidas de Control: vacunación/vigilancia/respuesta rápida;

8. Análisis, descripción y sala de situación 

9. Indicadores para el cierre del brote. 

Investigación del brote en campo



Difundir la definición de caso y aclarar que no se busca 

casos de sarampión, estamos buscando personas con 

fiebre y erupción.:

2.3.- Sensibilizar al personal de salud.

Por ello es necesario:

Caso sospechoso de Sarampión - rubéola

Toda persona de cualquier edad, de quién un trabajador de salud 

sospecha que tiene sarampión o rubéola, o todo caso que presente 

fiebre y erupción maculopapular generalizado no vesicular.

De cumplir con esta definición, el caso debe ser investigado por el personal de vigilancia de cada IPRESS:

• Recomendar uso de mascarilla al paciente, evitar contacto con otras personas.

• Obtención de muestra de suero e hisopado naso faríngeo.

• Seguimiento de contacto (personas con vínculo cercano al caso).

El cuadro es de mayor riesgo, si caso reporta viajes al extranjero en los últimos 21 días, o contacto con personas con viajes reciente o 

zonas de circulación del virus. En estos casos es recomendable que el servicio de salud acuda al domicilio a realizar la atención médica o 

obtención de muestra.



Manejo ante un caso sospechoso

Caso sospechoso de sarampión



3- Notificación

Sistemas: 

Registros: 

• Ficha de investigación clínico epidemiológico

SIEPI-BROTES



3.1- Notificación

Suero: Se debe obtener al 1er contacto con el paciente.
- Cantidad mínima 3ml, hasta 30 días posterior al inicio de la erupción.

- Insumos: tubos de ensayo, vacutainer.

Hisopado nasofaríngeo: 1er contacto con el paciente en un tiempo 

no mayor de 7 días.
- Insumos: Medio de transporte viral, hisopos de fibra sintética (dacrón, rayón o 

poliéster flocado)

Orina: 1er contacto con el paciente en un tiempo no mayor de 7 

días.
- Primera orina de la mañana, mínimo 10 ml.

Apoyo en la investigación laboratorial

Anticuerpo

IgM; IgG

• Tipificación

• Linaje



3.2- Investigación



3.3.- Investigación

Entrevista al paciente

Entrevista al médico tratante

Criterios Sarampión Rubéola

Clínico
(Características y evolución )

Fase pre-eruptiva:

• Fiebre alta
• Tos, coriza
• Conjuntivitis

Fase eruptiva:
• Exantema máculo papular no 
vesicular céfalo-caudal
• Progresión en 3 a 4 días

Fase post erupción:
• Descamación fina
• Dura de 3 a 4 días

Fase pre-eruptiva:

• Fiebre
• Adenopatías retro auriculares 
y occipital

Fase eruptiva:
• Exantema máculo papular no 
vesicular céfalo-caudal
• Progresión en 24 horas

Epidemiológico

• Procedencia de zona 
endémica o áreas de riesgo o 
zona de brote
• Ser contacto de un caso 
sospechoso o importado

• Procedencia de zona 
endémica o áreas de riesgo o 
zona de brote
• Ser contacto de un caso 
sospechoso o importado.



Historia natural de la enfermedad

• Un solo virus, estable, 

• El único huésped es el humano

• Todos los casos son sintomáticos, cuadro clínico característico con un espectro clínico 

similar

• No hay estado de portador

• Puesta de entrada y salida: vías respiratorias y conjuntiva

• Periodo de incubación: 7 a 21 días

• Periodo de transmisibilidad: 4 días antes del inicio del exantema, hasta cuatro días 

después del inicio del exantema

• Es factible reducir el riesgo de transmisión desde la fase prodrómica

• Inmunidad de por vida ante infección natural y al menos 20 años por la vacuna

• Vacuna segura y efectiva

• Epidemiología diferente en era prevacunal, de eliminación y post-eliminación



Cierre de un brote de sarampión      

Ausencia de casos 

confirmados Clasificación final  de casos  

por criterio laboratorial

Búsqueda retrospectiva  de 

casos en  historias clínicas

Búsqueda 

retrospectiva  de 

casos   posterior a 

90 días
Investigación  

oportuna en < 48horas 

con ficha completa

Seguimiento de 

contactos por 30 

días
Tasa de 

Notificación casos 

sospechosos

2 x 100,000 hab.

Notificación 

negativa semanal 

Recolección de 

muestras oportunas en 

< 30 días 

Envío de muestras 

oportuna < 5 días

Resultados de lab

oportunos < 4 días

Homogeneidad entre 

SRP1 y SRP2

Cobertura de 

vacunación  

con SRP1

Cierre de un brote



4.4- Resumen de acciones I.



4.5- Resumen de acciones II.



Conclusiones

• La DIRIS Lima Sur, presenta riesgo elevado de presentar brotes de sarampión

relacionado a la importación del virus del sarampión.

• El control de las enfermedades requiere trabajo conjunto de todo el personal de

salud con participación activa de la comunidad y la población.

• La identificación temprana de todo caso sospechoso (fiebre mas erupción) y el

confinamiento inmediato, son acciones para evitar la propagación de enfermedad.

• La vacuna contra el sarampión es la herramienta más poderosa para salvar vidas

en la infancia; completar el esquema de dos dosis previene casi la totalidad de los

casos y sus complicaciones más devastadoras.



Invitación a webinar 10 de abril 



Equipos de Respuesta Rápida



Equipos de Respuesta Rápida



GRACIAS.


